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C O M U N I C A

  

Artículo 1o.- Al Poder Ejecutivo para que declare lugar Histó-
              rico,   el actual emplazamiento del Colegio "San
Miguel" perteneciente a la Congregación Salesiana y ubicado en
Alejandro Stefenelli,  General Roca.

Artículo  2o.-Asimismo  que previo análisis de antecedentes  y
              estudios  por el Departamento de Museos,   Monu-
mentos y Lugares  Históricos,  se considere declarar Monumento
Histórico parte  de las Construcciones existentes en el actual
edificio correspondiente al Colegio San Miguel.

Artículo 3o.- Que se  declare de Interés Provincial los  actos
              celebratorios  del 100o.  Aniversario de la fun-
dación del citado Colegio San Miguel.

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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